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. ECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
?S ..amientos de la provincia. Año 50 ptas. 
tUmásrliWilniS semestre so , eo » 
' > 22'50 » 45 » 90 »granjero. »

-unciones, cuyo pago es adelantado, se eo- 
í! ’ » la Subdirección del Hospicio Provincial, 

: „ di'ho Éstablccimienio, Pignatelli núm. 99; 
'V -.¿ú dirigirse toda la correspondencia admi- 

referente al Bo l it í*.
Afuera podrán hacerse remitiendo el importo 

"^iro postal o Letra de fácil cobro.
i' carta» que contengan valores deberán ir certifi- 
r dirigidas a nombre del citado Subdirector. 

Ym números que se reclamen después de transcu- 
cv,-rC dios desde su publicación, sólo se ser- 
ti precio de venta, o sea a 35 céntimo* loe 

¿ ,5o corriente y a 65 loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q«e.:e cíntíw.c.; for rada palabra. Al original 

acompañará uu sello móvil de 90 céntimo* por cada 
inaercidn.

Los anuncios obligados al pago, *6lo *• insertaré,a 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserí^ 'í-s se solicitarán del Excmo. Sr. Goi>er. 
nador, por n exceptuándose, según está preve
nido, las del Ex '*k. Sr. Capitán general de la Región.

A to3b recibo ufe anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l b t íh respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a uu solo ejem
plar, que se solicitará, en el oficio de remisión del 
original, loa Centros oficiales.

El Bo mt Ix Of ic ia l  se halla, de venta en la Im
prenta del Hospicio.

W IA PROVINCIA DE ZAHA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

®íi.1San en ir. Península, ialaa adyac. ¿as, Canaria • y te- V Ininedjataniente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
»ioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diaa | Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

.h ; promnlgaoon, si en ellas no eo dispusiese otra cosa. (Código | costumbre, dond¿ permanecerá^asta el recH-o del Keíte.

L- disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da » S0CretVÍ08 cuidarán, bajo su más estrecha responsablU- 
rLunoisdeade que re publican oficialmente en eiia v derde custro 1 de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
uudeípaéepsra los demáspueblcs do la misma provincia. (Ley Je 3 ? patra 8U encaadGroaC!On' 1Qe deberá verificarse al final 
U6n».»mbredel887). ¿ ce cacia semestre.

PARTE OFICIAL
s M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
^:-ias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Milia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 julio 1927).

SECCIÓN PRIMERA
^¡Histeria del Trabajo, Comercio e Itidustria.

Re a l e s  o r d e n e s -
Núm. 590.

iS^a instancia dirigida a este 
^h.s»P.l)Or- Bartolomé Abraham Biso- 
^ritiinV^8?1*10 Sindicato del Transporte 
^aiidc n de Palma do Mallorca, so- 

í'^onos’ v* r1Sfa coacRiecta de algunos 
®-acionafÍ9 i ° f.ntidades aseguradoras de la 
■';'jnJuzí' H?all^a('1 criterio seguido por 

Que en r>0T^uc se aclare qiie la indemniza- 
Y*úi]a D„i'tso de accidente del trabajo pre- 

¿i* do laa disposiciones del ar- 
> ^'laeti a P1 fle 10 de enero de 192 2, re- 
::No,ha de 10U10 148 del nuevo Código de 

"sdíuí- S9r abonada los días festivos, in- 
Ynd,iei.^^gos:

í"1011!.* dp1!?0 (1"e texto de la citada dispo- 
r?" 19^ ^ticulos 4.° de la ley de 10 de 

una r-pf 48 d 3 Código de Trabajo res
orma de la disposición primera

de! artículo 4.° de la ley de 30 de enero de 
1900, reforma en la que fué propósito del le
gislador aumentar la cuantía del auxilio que la 
víctima del accidente percibiera e incorporar al 
nuevo texto la aclaración que se hizo por Real 
orden de 5 de noviembre de 1902 y la juris
prudencia sentada, conforme al espíritu clara
mente definido en la Sentencia del Tribunal Su
premo de 26 de noviembre de 1914, en el sen
tido de que la indemnización preceptuada en la 
disposición de referencia tiene el carácter de 
auxilio que ha de ser diario, sin excluir los días 
festivos, pues «se estima cual prolongación de 
las consecuencias patológicas ocasionadas por 
el accidente, y por tanto, no constituye una 
compensación debida por la pérdida del tra
bajo, y es visto que deben ser abonados to
dos los días, pues atienden a una necesidad 
constante mientras dura la enfermedad»:

Considerando que la práctica general segui
da por los patronos y Compañías aseguradoras 
de toda España se ha venido ateniendo, sin va
cilación alguna, al criterio antes expuesto, el 
cual ha presidido también en los fallos de los 
Tribunales industriales y en las Sentencias del 
Tribunal Supremo de 10 de julio, de 5 y de 9 de 
octubre y de 19 de diciembre de 1923, en todas 
las cuales dicho Alto Cuerpo coincide, en cuan
to a las indemnizaciones por incapacidad tempo
ral que han de ser abonadas todos los días que 
ésta dure, incluso los domingos y demás días 
festivos.

Oída la Comisión permanente del Consejo de
Trabajo,

i S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
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se aclare que el precepto establecido en la dis
posición 1.a del artículo 148 del vigente Código 
de Trabajo, de que la indemnización por inca
pacidad temporal habrá de abonarse sin des
cuento alguno por ios días festivos, habrá de 
entenderse en el sentido de q.ue el descuento no 
puede hacerse por los d^ylingos ni por los de
más días festivos.

Da Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de julio de 1927. — A unos.
Señor Director general do Trabajo y Acción so

cial.

Núm. 591.
• Exorno. Sr.: Vista la instancia dirigida a este 
Ministerio por D. Ramón Perrero, D. Andrés 
Sanchís, D. Ramón Indici, D. Juan Portales, due
ños de las fruterías establecidas en Valencia en 
las calles de Guerrero, número í'; San Fernando, 
38; Cirilo Amorós, 5, y plaza de la Reina, 7, res
pectivamente, y por otros industriales del mis
mo gremio en la mencionada capital, solicitando 
que se modifique el artículo 31 d 1 vigente Re 
glamento da 17 de diciembre de 1926, de mane
ra que se permita la venta en domingo d frutas 
y legumbres durante las seis horas comprendi
das entre ¡as ocho y las catorce del día, petición 
que fundan, entre otras razones de menos fuer
za, en el perjuicio que a los industriales intere
sados causa la limitación de cuatro horas que 
establece la disposición reglamentaria anterior
mente citada, porque ella impide el que la ven
ta pueda realizarse de las ocho a las nueve y de 
las tr ce a las catorce de la mañana de los do
mingos, que son precisamente las horas en que 
por las costumbres del público se efectúa la 
parte más importante de la venta en domingo:

Considerando que, aun concediendo a una 
costumbre local toda la preponderancia que 
puede tener en el dictado de un proyecto de 
carácter general, no es posible admitir en la 
costumbre un rigor tan inquebrantable que, de 
no serle posible al público aglomerarse en las 
fruterías y verdulerías desde las ocho a las nue
ve de la mañana o desde las trece a las catorce 
horas del día, habría de renunciar a hacer sus 
compras en domingo, aunque aquellos estable
cimientos permanecieran abiertos de ocho y 
media a doce y media, o de nueve a trece, o de 
nueve y media a trece y media, o de diez a ca
torce, horario cuya determinación, según las i 
circunstancias de cada localidad, es facultad de i 
las representaciones autorizadas del gremio in- , 
teresado, conforme a lo previsto en el mencio- I 
nado artículo 31 del Reglamento de 17 de di
ciembre de 1926; y que es lo evidente que por 
costumbre generalizada en todas o en la gran 
mayoría de las localidades españolas, el público 
se provee los domingos de las frutas y verdu
ras principalmente durante las cuatro horas 
que preceden a la hora de la comida del m dio- 
día, realidad que sirvió de fundamento a la li
mitación impuesta por el artículo 31 del Regla
mento citado, ya que al dictarse éste había de

tenerse siempre en cuenta que las exe^ I 
del precepto general de la ley de DescgSI 
minical debían concederse con el criterio -I 
restrictivo, esto es, en la media estpic¿' | 
indispensable para no causar perjuicio K?| 
diable a las industrias ni al interés ' I

De acuerdo con el informe de la Com; I 
permanente del Consejo de Trabajo, I

S. M. el Roy (q. D. g.) so ha servido dk J 
que se deniegue lo solicitado en la inKstai . 
referencia.

De Real orden lo digo a V. E. para su c o l  , 
miento y efectos. Dios guarde a V. E. mír. 
años. Madrid, 9 de julio de 1927.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo y A?

Social e Inspector general de Trabajo,

Núm. 592,
Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a vi 

Ministerio por la Sociedad Unión de Palr ?! 
Limpiabotas, de Barcelona, solicitando qn^l 
declare que todos los que se dediquen al I 
vicio de limpiar calzado en una localidad xs| 
dueños de salón, otomanas, sillones, pii?M 
fijos, etc., así como los que en bares, cafe I 
lugares de recreo y ambulantes callejerospiI 
liquen el oficio., habrán de someterse a nn’»| 
rario único que fije el Comité paritario 
sional o la Delegación local del Consejo debí 
bajo en defecto de aquel organismo, y qu?.?! 
consecuencia, nadie del gremio podrá traban 
en ningún día de la semana fuera de las 
que se. determinen, incluso en la fiesta don® 
cal:

Considerando que por lo que se reflereab 
rario de trabajo en los días laborables déla» 
mana, por Real orden de 24 de marzo de 1- 
dictada para la aplicación de la ley de Jore^ 
mercantil al servicio de limpiabotas, se 
que éste podría prestarse desde las. ocho de 
mañana a las dos de la madrugada por cuas 
a él se dedicasen, bien en los salones de 
piabotas, bien en cafés, bares, cervecería^ 
teles, teatros, etc., y que dicho horario 
bajo podría reducirse, para cada uno de^- 
grupos indicados, mediante pacto entre 
montos patronales y obreros del grupo . 
tivo, de tal manera que solamente P^1 u
1 untad de uno de los grupos puede 
se un horario distinto del que rija। y, por tanto, no puede haber :
tario para cada uno de ellos por tal »*
de horario: v

Considerando que en cuanto ai 
tiesta dominical, el artículo 33 del .
da 17 de diciembre de 1926, a los ■
excepción establecida en el aparta^" 
artículo 7.° define el concepto de . 
bulante, y el artículo 31 de la 
cióu preceptúa que cuando se y
los cuya venta esté permitida en toau 
te del domingo, la ambulante no 
autorizada más que durante las P’y^rái^3" 
si bien en este precepto no se cnten •
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la de los objetos o mercancías que se ana- 

^"¿doranda que los salones de limpiabotas
■ aprendidos en <4 numero XX del ar- 

t- ;' yoLi citado Reglame nto del Descanso
v que, conforme al artículo 43 del 

^mopueden permanecer abiertos hasta cna- 
rJ?hora5 como máximum en la mañana del do 
Liníro por lo que, aunque los limpiabotas calle- 
^'< 8n considerados como vendedores am- 
Ifflhmtt's solamente pueden prestar servicio en 
Lh.70' conforme al artículo 34 durante las 
horas autorizadas para los salones de limpiabo- 
■, toda vez que esta clase de servicio no está 
enumerada en el segundo párrafo del citado 
articulo 34:

Considerando, en general, que conforme al 
Decreto-fey de 26 de noviembre último ios 
Comités paritarios que se constituyan tendrán, 
desde luego la facultad de regular ol trabajo en 
el oficio respectivo, con sujeción a las leyes en 
vigor.

De acuerdo con la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se resuelva la instancia de referencia, decla
rando:

1 .° Que no ha lugar a modificar el régimen 
e tablecido por ¡a Real orden de 24 de marzo 
ib 1925 para la aplicación de la ley de la Jorna
da mercantil al servicio de limpiabotas.

2 .° Que este servicio solamente podrá prés- 
íarse en donñngo por cuantos a! mismo se de
diquen durante las cuatro horas de la mañana 
r-osetijen en la forma prevista en el párrafo 
segando del artículo 43 del Reglamento de 17 
de diciembre de 1926.

d.0 Que no procede hacer nueva declaración 
iobrelas facultades que los Comités paritarios 
} iasdelegaciones locales del Consejo de Traba- 
^tienen asignadas por las disposiciones vigen- 
& en relación con la regulación del trabajo en 
eI gremio de limpiabotas.

. Real orden lo digo a V. E. para su cono- 
lento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 

ladrid, 9 de julio de 1927. — Aunós.
- «ores ijirector general de Trabajo y Acción 

e Inspector general del Trabajo.
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Núm. 593.
M Sr,: *sta Ia instancia dirigida a este 1 
-z d. n* U r°lje* O^rero Antonio Corpas Gonzá- 

c¿ü < , ^! lado en Málaga, Alameda de Capu- 
'^biern' en queja de la inhibición del
tj lereel-01'1 !a indicatla provincia, respec- 
^ra la eW80-’?11 forrnulada por el interesado 
:'"5Poiid^ -!V. de i°s derechos que cree co- 

triíj-6 como consecuencia de un acciden-
^limo,enr)O q’16 sudri6 el día 3 de diciembre 

Ia Ciudad aTn.en qa9 trabajaba en las obras 
, j^ín, de la mencionada capital, 

■^■S.A te aeníidad Casas Baratas de Má-
Risntiy -1

^^¿iaga a!¡?" Que Ia S. A. Casas Baratas 
eno al obrero accidentado, duran

te dos meses y ocho días, a partir de la fecha 
del accidente, el jornal prevenido por la ley y 
la asistencia médica, dejando de hacerlo al cabo 
de ese tiempo, lo que motivó que en 21 de fe
brero del corriente año el obrero pidiera por 
escrito al Gobierno civil que ejerciera la acción 
tutelar preceptuada en los artículos 197 y ¡99 del 
vigente Código de trabajo, y que, como conse
cuencia de ello en 5 de marzo siguiente, el Go
bierno civil dió traslado al interesado de la 
contestación del Consejero delegado de la enti
dad de Casas Baratas de Málaga, S. A, en la 
que, se diceque-elobrero Corpas González había 
trabajado en las obras de la mencionada enti
dad, y se le había dado de baja por padecer de 
una hernia; pero que, según el informe del Mé
dico de la Sociedad no se trataba de una hernia 
de fuerza y que, por consiguiente, la Sociedad 
no se creía obligada a indemnización alguna ín
terin por el obrero no se demostrnse lo con
trario. 2.° Que, en vista de ello, el obrero acu
dió nuevamente, el día 11 del mismo mes de 
marzo, ante el Gobierno civil, solicitando que 
se interesase del patrono el cumplimiento de 
los artículos 148, 160, 197 y 199 del Código de 
Trabajo, y, a la vez, que se procediera a practi
car la información prevenida en el artículo 252 
del mismo Cuerpo legal, instancia respecto de 
la cual el Gobierno civil se limitó a notificar al 
solicicitante que su reclamación no era de su 
competencia y que debía formularla ante el 
Tribunal industrial correspondiente: y

Considerando que, conforme al espíritu tute
lar de la legislación sobre accidentes, los ar
tículos 242 al 244 del Código de Trabajo deter
minan bien concretamente cuál ha de ser la ac
tuación de la Autoridad gub rnativa, Alcaldía o 
Gobierno civil que tenga noticia de un acciden
te del trabajo, actuación que ha de encaminar
se a facilitar la reclamación deLobrero acciden
tado o de sus derecho-habientes, y que, en con
secuencia, desde que en 21 de febrero último 
fue presentada la primera instancia por el soli
citante Corpas González en el Gobierno civil de 
Málaga, este debió proceder inmediatamente: 
l.°, a comprobar si por la S. A. Casas Baratas 
de Málaga se habían cumplido las obligaciones 
que a todo patrono imponen los artículos 196 
y siguientes del mismo capítulo del Código de 
Trabajo, muy especialmente las consignadas en 
los artículos 200, z.04, 206, 210 y 215, y si se 
practicaron las diligencias con ellos relaciona
das; 2.°, a reclamar al representante legal de 
la entidad patronal, conforme a lo preceptuado 
en los artículos 242 y 243 el cumplimiento de 
sus obligaciones, y en caso de no hallar dispo
sición favorable a la atención de las reclama
ciones del obrero, advertir a éste de que debía 
promover bien ante el propio Gobierno civil, 
bien ante la Alcaldía, la práctica de la informa
ción médica previa a que se refiere el artículo 
252 del Código de Trabajo para hacer viable 
la demanda de su pretendido derecho; 3.°, dar 
conocimiento del hecho, de las gestión s reali
zadas y de sus resultados al Tribunal industrial 
y a este Ministerio.
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Considerando que, posteriormente, cuando 
en 11 de marzo último el obrero Corpas Gon
zález, inmediatamente de haberle sido comuni
cada la contestación de la S. A. Casas Baratas 
de Málaga a su escrito de 21 de febrero, solici
tó la práctica de aquella información médica 
previa del Gobierno civil de la mencionada capi
tal, debió este proceder seguidamente a ella, 
conforme a lo dispuesto en el citado artículo 
252 del Código de trabajo, sin que pudiera ser 
obstáculo el transcurso de plazo a que se re
fiere la mencionada disposición, porque dicho 
plazo ha sido fijado exclusivamente para el 
caso de que con anterioridad a los tras meses 
de la fecha del accidente el obrero no hubiese 
formulado reclamación alguna de su pretendi
do derecho; y porque el hecho de haber abo
nado la entidad patronal al obrero durante dos 
meses y ocho días la indemnización y asisten
cia preceptuada en el apartado L° del artículo 
148 del Código de trabajo pudo entenderse co
mo reconocimiento por parte de aquella enti
dad de que efectivamente la hernia había sido 
producida por accidente del trabajo, no cons
tando de hecho manifestación alguna en contra, 
hasta que la entidad patronal deja de abonar al 
obrero la indemnización diaria y la asistencia 
médica prevista para la incapacidad temporal, 
y en derecho, hasta que da contestación al es
crito-reclamación de 21 de febrero que, formu
lado por el obrero, le fué trasladado por el Go
bierno civil de Málaga; por todo lo cual, en la 
aplicación, más rigurosa del precepto relativo 
al plazo de los tres meses, procede contar éste, 
no desdo la fecha d 1 accidente, sino desde la 
fecha de 5 de marzo en que fué comunicada al 
obrero la contestación de la S. A. Casas Bara-' 
tas, pues el sustentar otro criterio sería dar 
ocasión a que la mala fe de una entidad patro
nal y la negligencia de la Administración pu
dieran impedir la acción de la víctima de un 
accidente para la efectividad de legítimos de
rechos:

Oída la Comisión permanente del Consejo de 1 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: I 
- k° Que por el Gobierno civil de Málaga se 
instruya expediente en el que se haga constar, 
en primer término, la forma en que Casas Ba
ratas de Málaga, S. A., llenó las obligaciones, y 1 
trámites preceptuados en los artículos 196 y si
guientes del Código de trabajo, incorporándo
se al expediente los escritos y certificaciones 
que a la Autoridad gubernativa se hubiesen 
presentado por aquella entidad, o haciéndose 
constar que talos trámites y requisitos no se 
habían llenado; en segundo término, el escrito 
presentado al Gobierno civil en 21 de febrero 
último por el obrero Corpas González y la tra
mitación y contestación de dicho escrito; y, por 
último, la instancia del mismo obrero, fecha 11 i 
de marzo, solicitando la información médica : 
previa y las diligencias y resultado de esta in- ¡ 
formación, ala que seguidam nte deberá pro- I 
ceder el mismo Gobierno civil en la forma pre- ' 
venida en el artículo 252 del Código de trabajo,

terminando así el expediente que, con c 
esta Real orden, deberá ser remitido ñor" 
pío Gobierno civil al Presidente d?! 
industrial de Málaga. lr

2 .° Que por el Gobierno civil se comnh 
esta resolución a los interesados. • 

De Real orden lo digo a V. E. para su (■ ■ 
miento y efectos. Dios guarde a V. E 
años. Madrid, 9 de julio de 1927.—An¿

(Gaceta 22 julio 1927,
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Caza. — Circular.
El limo. Sr. Director general de Agricnlt 

en telegrama fecha 30 del actual, rae^om- 
lo siguiente:

a la su 
. -oblen 

3* 1 
uno de
V J 

materia 
ti mate
: recise. 
será de«En vista de las quejas recibidas en uc 

Dirección general, sírvase con urgencia !■ hau di 
publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  que,con.-- ' 
glo al artículo 15 del vigente Reglamento 
la aplicación de la ley de Caza, reformado 

Salará 
probler 
nando 
carse e

R. D. de 22 de enero de 1926, los Ayunte 
tos sólo pueden arrendar mediante suba?, 
caza existente en los terrenos de propis 
de los Municipios, y los arrendatarios poi - g 
obtener la declaración de vedado de cazaú:
mente para dichos terrenos, sin que los A; 
tamientos puedan arrendar la caza enlost' 
nos de propiedad particular del término r. 
cipal, encareciendo a V. E. que haga c e  
la indicada disposición, en evitación délos: 
juicios y reclamaciones que causan y se pr:: 
cen con su inobservancia.»

Lo que hago público para general eos 
miento y singularmente el de los señores.^ 
des, para su más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 31 de julio de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y 2^

libros, 
rupie 

del Est

^com 
presar: 
detern- 
cha sej 
us co> 
maten

Mad 
mi. Fr

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNíAd®'

Dirección general de Sanidad.

RECTIFICACION
Habiéndose padecido un error de 

insertar el Reglamento para el concury 
ción para el ingreso en la Escuela 
Sanidad, publicado en la “Gaceta" del 
sado junio, los artículos lo y 11 del oieiq 
Reglamento, quedarán redactados en b 
forma: S J

“Artículo lo. El segundo ejercicio 
en la contestación escrita por cada op^1, 
tres temas sacados a la suerte, uno 
grupo de los tres que contiene el progra- 
el ejercicio teórico. ir¿i

, La práctica de este ejercicio se aten 
siguientes reglas:

1 .a El ejercicio se efectuará en tre:- 
secutivos para grupo de aspirantes, un 

MI?

Direci

En 
rjrden 
hdo 1 
vacan

ddE 
tubre 
°ctub 
S" 
tTOlt 
teria* 
'^ela.

?oria

aso
■•Gu

Minicada tema. ‘ ' jg
2 .a Los opositores dispondrán de m .
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)ore¡. 
1 Tr¡-

omit

su eeE 
- m.j 
uinó;.

»A

gHCü':;
comrj

_ da ¿ía para contestar al tema que 
■ jraS2tl * ■ 

. será común para los opositores
j-‘ ■ , en cada sesión’ . . . , 

ü ia ‘-íc : 1 11 El tercer ejercicio consistirá en 
' V::CSn práctica de dos problemas, uno de 

. reSLliucio y expioración chuica, ajustan-
A las reglas siguientes:

Tribunal dividirá a los opositores en gru- 
’ rHen correlativo del numero que les haya 

I'-"" "Andido en el sorteo celebrado al empezar 
o actuarán todos a la vez, si fuera

' ’ lepor eísecretario del Tirbunal será sacado 
' ..erte del cuestionario correspondiente, el 

\ Ijl que ha va de ser objeto de resolución.
?A E1 tema o'problema sera distinto para cada 

na A los opositores que actúen en cada sesión.
F1 Tribunal entregará a cada opositor la 

míeria sobre la que ha de efectuar su trabajo y 
el material que para resolución del problema se

Asimismo, y en el momento oportuno, 
^/designado a cada aspirante el enfermo queis en 

ncia l í

s con y 
lento; 
■madi •
funlsé 
silbad 
propia 

os poi 
CMaúi 
los Ay 

3 lose 
lino n:

cum 
Je los; 
se prt

ral cc:
ores 
;o.

.V

'vil, 
y

haya de explorar. . . . •
; Al comenzar los ejercicios, el tribunal se

ñalará el tiempo en el que hayan de resolverse los 
problemas y practicar los reconocimientos, desig
nando asimismo los locales donde haya de verifi
carse el ejercicio. . z ,

6.1 En el ejercicio de laboratorio y prácticas 
de higiene, el actuante podrá consultar cuantos 
libros, apuntes y datos necesarios, ya sean de su 
propiedad particular, ya procedan de la Biblioteca 
del Establecimiento donde actúen.

■ Al finalizar cada una de las partes de que 
«compone el ejercicio práctico, cada opositor ex
presará verbalmente, en la forma que el Tribunal 
determine, las investigaciones practicadas, la mar
cha seguida y conclusión final obtenida, con cuan
tas consideraciones estime pertinentes sobre la 
materia’’.

Madrid, I2 de julio de I927.—El Director gene
ral. Francisco Murillo.

(“Gaceta” I5 julio I927” ).

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA 

XCIOX 
ld.

oini-: 
urso-í

iieni

i ctfi 
opoi 
. por 
fra^

■ndb

Dirección general de Comercio, Industria y Se

guros.

cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
hdol 6 eSta ^c^a> se anuncia a concurso de tras-

^proxísidn de la Cátedra de Construcción, 
e en la Escuela Industrial de Zaragoza.

dd F-t'uvr^0 COn 1° prevenido en los artículos 96 
tührViriUit0 ^nseñanza industrial de 3I de oc- 

< -¡r en el 64 del Reglamento de 6 de 
<kl mi 1925 y en la 4.a disposición transitoria 
^oiesfrp0, P°^rán tomar parte en el mismo los 
‘-erias .' 1 numerarios del grupo 2.0 y los de ma-

InH °^a?’ los Profesores auxiliares de Es- 
lic(-s une e'StrLalp N ^o5 de Artes y Oficios artís- 
8°ña de p1 r de I920 tuviesen la cate-
^eciales (1ro.Iesores de ascenso, los Profesores 
r condir-;,- as Escuelas Industriales que reúnan 

julio !.‘es Queridas por la Real orden de 3 
i -Pasado y los comprendidos en la 

Us as • ° U ti™01
^■ti'ierio1 m11-16.8 dirigirán sus instancias a este 

F 1 conducto y con informe de los Di-n

rectores de las respectivas Escuelas, acompañán
dose los justificantes de los servicios prestados, en 
el improrrogable plazo de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación 
en la “Gaceta de Madrid” de este anuncio.

El presente anuncio se publicará en los “Bole
tines Oficiales” de las provincias, y por medio 
edictos en'las Escuelas Industriales, disponiéndose 
por las respectivas Autoridades que así se verifi
que sin más aviso.

Madrid, 11 de julio de I927.— El Director ge
neral, C. de Madariaga.

(“Gaceta” 16 julio I927).

SECCIÓN SEXTA
Aniñón. N.° 4.737.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
halla expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, el ¿repar
timiento de o‘25 por 100 sobre la riqueza rústica y

i colonia de este término, con destino a la extinción de 
plagas del campo, remitido por la Sección correspon
diente. ,

Aniñón, 26 de julio de 1927.—El Alcalde, Zacarías 
Alejandre.

Mequinenza. N.° 4.740.
Formado el repartimiento general para el año actual 

de 1927, queda expuesto al público, por espacio de 
quince días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
los efectos de examen y reclamación.

Mequinenza, 25 de julio de 1927.—El Alcalde, Ma
nuel Sanjuán.

Mozota. N.° 4.739.
De conformidad al párrafo 3.° del art. 159 del 

Estatuto municipal, el día 21 del próximo mes 
de agosto, hora de las diez, se celebrará subas
ta para adjudicar al mejor postor, un trozo de 
terreno que radica en «Muros», de 25 metros 
cuadrados, propio para edificación; que linda 
por derecha e izquierda con camino y espalda 
con edificio de Joaquín Benito.

El pliego d ) condiciones obra en la secretaría 
a disposición de los que deseen adquirirlo, y 
como sobrante de la vía pública.

Mozota, 26 de julio de 1927.—El Alcalde, Cán
dido López.

Cadrete.
Por fallecimiento del que lo desempeñaba se 

halla vacante el cargo de Veterinario e Inspec
tor de Sanidad e Higiene pecuaria de este Mu
nicipio, con la dotación anual de 8¿8‘25 pesetas 
por las titulares de este pueblo y 136‘75 pesetas 
por la del pueblo de Cuarte, que con éste cons
tituye el partido. Además, el agraciado podrá 
contratar libremente la conducción de los gana
dos aquí existentes, que son 100 caballerías ma
yores y 50 menores. Quienes deseen solicitarlo 
deberán presentar sus instancias en esta Alcal
día, durante el plazo de trrinta días.

Cadrete, 27 de julio de 1927. — El Alcalde, 
Emilio Buil.

Nonaspe. N.° 4.727.
Habiendo quedado desierto el concurso abier

to para la titular de Profesora en partos, se
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anuncia nuevamente la vacante, para proveerla ¡ 
en propiedad, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 207 del vigente Estatuto munici- । 
pal y el 41 del Reglamento de Sanidad munici- ; 
pal, con el haber anual de doscientas pesetas, i 
por la asistencia de una a treinta familias po- : 
bres que pueden ser incluidas en la Beneficen- ; 
cia municipal, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Las solicitudes, debidamente reintegradas y 
documentadas, se admitirán en esta Alcaldía, 
por espacio de treinta días, contados desde que 
aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a los efectos regla
mentarios.

Nonaspe, 25 de julio de 1927. — El Alcalde, 
Miguel Vilella.

La Almunia de D.a Godina. N.° 4,745.

Una segunda plaza de Inspector de plazas y 
mercados, con el haber anual de 400 pesetas 
consignado en presupuesto, se halla vacante, 
pudiendoser solicitada por los señores. Licen
ciados en Veterinaria que lo deseen dentro del 
plazo de treinta días.

La Almunia, 29 de julio de 1927.—El Alcalde, 
Luciano Guiral.

Figueruelas. N.° 3.705.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento pleno en las sesiones celebradas en 
el primer cuatrimestre del año 1927.
Sesión ordinaria del día 7 de abril. — Se 

formó el presupuesto de gastos de la acequia 
de la Hermandad, en la parte relativa a la par
tida de Azuer, acordándose que su importe se 
distribuya por las hanegas de tierra de cada re
gante, operación que llevará a efecto la Comi
sión municipal permanente, y que hecho el re
parto se ponga al cobro por el Se. Alcalde.

Se enteró el Ayuntamiento del plan de mejo
ras sanitarias propuesto por el Inspector mu
nicipal de Sanidad y aceptado por dicha Junta, 
aceptándolo también el Ayuntamiento, y que 
para legalizar los pagos que resulten de dicho 
plan, por la Comisión municipal permanente se 
instruya el correspondiente expediente de 
transferencia de créditos, el que, expuesto al 
público y con las reclamaciones que se presen
ten, se dé cuenta a cuenta a esta Corporación 
para su aprobación definitiva.

Aceptando informe de la Junta municipal de 
Sanidad se acordó construir el nuevo cemente
rio en el monte de D.a Alejandrina Albert, pro
durando que esté de la población a la distancia 
dispuesta por la ley y que el terreno sea sus
ceptible para la abertura de sepulturas, ponién
dose comunicación a la D.a Alejandrina Albert 
para tratar acerca de la cesión del terreno, 
precio y condiciones del mismo, a menos que 
la expresada señora lo ceda gratuitamente al 
Municipio.

Figueruelas, 10 de julio de 1927. —El Alcal
de, Nemesio López.—El Secretario, Leopoldo 
Camón.

Aprobado por la Comisión munieir19i 
nente en sesión col obrada en 9 del ap

Figueruelas, 13 de julio de 1927 \ 
Nemesio López. — El Secretario 
Camón. '

Extracto de los acuerdos del Ayuntami n. 
no tomados por el mismo en el mM7 
zo de 19z6. s l-<
Sesión ordinaria del 25 de marzo-R 

dió a la aprobación del presupuestó 
ordinario del ejercicio de 1926-27 fli.' 
ingresos en ld.U18‘67 pesetas y ¿s 
igual cantidad, acordando su exposición a"1 
bheo por quince días y que so remita 
tificada del mismo al limo. Sr. Delegado 
cieuda de la provincia, como dispone el ó 
lo 6.° de del Reglamento de Hacienda ma^ 
de 23 de agosto de 1924 y el 302 del E- -
municipal.

Figueruelas, 6 de abril de 1926.-EI A.. 
Nemesio López,—El Secretario, Leopold 
món.
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Aprobado por la Comisión municipal po
nente en sesión celebrada en 10 do abril ce ; 
El Alcalde, Nemesio López. — El Seereta 
Leopoldo Camón.

* ♦ ♦

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuoutí 
to pleno en sesiones celebradas en los m«si 
septiembre a diciembre de 1926.
Sesión ordinaria dei día 24 de septiembre.-■ 

acordó proceder al arriendo de 1.000 estéreos
zas del monte Los Prados de este pueblo, aprobs 
el pliego de condiciones que obra en el expedien: 3 
pectivo y autorizando a la Comisión municipal p.1'! 
nente para aprobar la subasta, hacer entrega delií 
te y practicar cuantas diligencias sean de la coipn 
cia del Ayuntamiento pleno.

Sesión extraordinaria del día 2 de octubre.-'- 
posesión del cargo al Concejal D. Saturnino 
Hernando, ocupando en el Ayuntamienio r 
gar y número que correspondía a D. José ■ ■’ 
García que era el de Regidor quinto, por haber pü-- 
ser vocal de la Comisión municipal permanente. 
dando remitir copia del acia al señor Delegado w

Sesión ordinaria del día 20 de noviembrí ' 
aprobó con carácter provisional, la cuenta 
del ejercicio 1925-26, sin perjuicio de la facu¡’- - 
de revisión se concede al Ayuntamiento 
constituirse con posterioridad aiactuaote, con u- 
de 14.657 pesetas 94 céntimos; Data de 
setas y existencia para el ejercicio semestral -
454'90 pesetas. v

Se acorcó prorrogar el piesupuestode 19 
todo el año de 1927, conforme con lo 
memoria suscrita al efecto, sin perjuicio uc 3 
mas que puedan hacerse en los ingresos 4 . • 
caiácter legal y de los expedientes que dufa5 
ejercicio se instruyan, tanto de transtereuu^ 
to como de suplemento del mismo, en cu 
relación con los gastos y que de este,a’G7^f 
certificación al expediente de su razón, 
al público por quince días y remitiendo 
del nombrado expediente al limo. br. • 
Hacienda le la provincia. , , . ijje-nbF 

Sesión extraordinaria del día zS de 1 i? 
acordó el suplemento de crédito en el cap 
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del ejercicio corriente de 
4' sdeó„0 ti captófo 6.-. articulo de cien 

de material deesentono; otro, de
Sra elcaFÍrulc 13. articulo 3.”, de gas- 

• i -sí!3SS’ P; v festejos, y Otro de cien pesetas, para 
artículo único, o sean gastos impre-

'r?i x' nroceder a la formación de expediente 
5c n?mcción de un nuevo cementerio oyendo 

iC° muni ioa1 de Sanidad para establecer las 
> higiénicas sanitarias y punto donde h. de 
do solicitando de la Exorna.. Diputación 

""‘v dél qu= por =1 Arquitecto se forme el corres-

;^-od~dT?927^

"?:.oSporEk^ permanente en
tn rslphr da en dos del actual.

de julio de !927.-E! Alcalde, Ne- 
López.—El Secretario, Leopoldo Gamón.

Errólo de los acuerdos tomados por el Ayuntamien
to pleno en sesiones celebradas en ios meses de ma-
10 a agosto de 1926. . „
S.sión extraordinaria del día 8 de mayo,—''e formo 

v aprobó el presupuesto de gastos de la ecequia déla 
Hrmr -lad para la partida de Azuce, acordando que 
so importe se distribuya por las bañe tas de tierra que 
f.enecada regante, operación que llevará a efecto la Co- 
mis:ói municipal permanente, y que una vez hecho se 

el reparto respectivo al cobro.
Sesión extraordinaria del día 3o de mayo.—-Se recti- 

fiaron algunas infracciones legales que aparecían en el 
p-erj-juesto ordinario del ejercicio de 1926-27

S acordó reclamar la carta que presentó en la Alcal- 
díatlSr. Leza para tornar acuerdo en firme relaciona
do con la transferencia del contrato hecho por la Socie- 
dii constituida por los Ayuntamientos de Figueruelas 
yCibaóas de Ebro y Sindicato agrícola de este último 
todio, respecto del apeadero que se intenta construir 
-- kilómetro 29,000 déla línea férrea de Zaragoza a 
Alsasua. '

b: acordó revisar todos los caminos vecinales y rura- 
• tomar nota de las intrusiones que se observen he- 

pas por propietarios colindantes, obligando a quedejen 
11 Parte de rerreno tomado
1, sc acordó dirigir escrito al Exmo. Sr. Minis- 
-n, ,0 a Gobernación para que al apropar los presu- 

" ‘ie*a ^xcma- Diputación provincial no autorice 
•^‘yEuestcs que gravan los frutos del campo y que se 

■ : tro oficio al Sr. Presidente de la Diputación 
no se utilice dicho impuesto.

■ t  in n;cxtr1aord'naria del día 5 Je julio.—Se aprobó 
'■j ;arAnim''.'a^ e' arr'endo de pesas y medidas forma- 
/ e ejercicio de 1026 27 con las tarifas y pl'ego 
S que al mismo íe adjuntan.

:.r' exliaurdinaria del día 6 de junio.—Se ocordó 
^edad cr°S ■er,e^Os q132 puedan corresponder a la 
• t ¿y"4 ^'Huida por los Ayuntamientos de Figue- 

v e* Sindicato agrícola de este 
'"'topara3 Cn dVOr 1121 Ayuntamiento de Cabañas

? jier.T1? fn nombre de ambos Ayuntamientos, 
nu!o$ es ai-y'‘,a _ Ost£ntar su representación dejando 

i • s.^05 puedan oponerse al presente y
"^bre de ig23Slenre *a Parte del de 6 de di

’ ■ LGs°p^jn!l'j estado de aprovechamientos del 
L ? '• 3 Provine'08 este PUebi° a la Jefatura de Mon- 
l / -■ -tis p.e ld Pard que se au'orice el de mil esté, eos 

t ? Gs'Jra uaná? j 2bo pesetas estos por subasta y 
0 de uso propio de labor de los veci-

nos para 6o caballerías y vacunos. De adjudicación pa
ra 6o caballerías y vacunos tasados en 3oo pesetas. Pa
ra 100 cabezas de ganado lanar tasados en i5o pesetas 
y para too cabrías tasados en 6o pesetas , 
’ Sesión extraordinaria del día 29 de junio —Se acor
dó la habilitación de un suplemento de crédito de 189 
pesetas para el capítulo i° artículo i° del presupuesto 
del ejercicio de 1925-26; otro de 3oo pesetas para el capí
tulo 6.", artículo i.°, y otro de 100 pesetas para el capí
tulo i3, artículo 3.°. . , . . .

Sesión extraordinaria del día 4 de julio.—Se acordó 
que desde el día de la fecha del acuerdo se utilicen los 
pastos del monte Los Prados para mil cabezas de 
ganado lanar, 100 de cabrío y 120 caballerías y vacunos 
de la pertenencia de los |vecinos haciendo igual conce
sión de aprovechamiento para el año forestal de 1926 27 
para dichas especies de ganado, extendiendo para unos 
y otros la guía correspondiente y para las extralimita- 
cienes la penalidad estatuida en el artículo 194 del Es
tatuto municipal. ... .

Sesión extraordinaria del día 10 de julio —Fue ad
mitida la dimisión presentada por D. José Insa Meras 
del cargo del Alcalde y Concejal del Ayuntamiento. 
Se nombró Alcalde-Presidente del Ayuntamiento y 
de la Comisión municipal permanente a D Nemesio 
López Gastan y segundo Teniente de Alcalde, por 
haber quedado vacante este cargo, a D. José Virgos 
García, Concejal del Ayuntamiento pleno, quienes se 
posesionaron en el acto, acordando dar cuenta al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia y Delega
do Gubernativo de estos nombramientos y de la forma 
que ha quedado constituido el Ayuntamiento pleno y 
la Comisión municipal permanente.

Figueruelas, ¡o de septiembre de 1926 —El Alcalde, 
Nemesio López —El Secretario, Leopoldo Camón.

Aprobado este extracto por la Comisión municipal 
permanente en sesión de 11 de septiembre y ante
riores.—El Alcalde, Nemesio López.—El Secretario, 
Leopoldo Camón.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.749. .
Edicto.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez-Presidente 
ejerciente del Tribunal Industrial de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a Jesús Montabé, en juicio tra
mitado ante este Tribunal, a instancia da Enri
que Tribed y otros, se sacan a la venta en pú
blica primera subasta, que tendrá lugar en la 
Sala-audiencia del expresado Tribunal, sito 
Democracia, sesenta y cuatro, el día diez y seis 
de agosto próximo, a las diez, los bienes siguien
tes:

. Pesetas.

Una máquina de abrir hendidos........ .. j OO 
Otra ídem de cortar suela, marca P.,

Planas Barcelona.......................... • • ■ 500
Dos máquinas de rebajar contrafuer- _ 

tes, núm. 334, y la otra marca Rodi. 12o
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Diez y nueve chirlos , ........................ 285
Dos motores eléctricos núm. 16,429, de 

3 caballos, y el otro de 2 y 1/2, con
sus poleas y transmisiones y 9.866. , 400

Ocho máquinas Singer................. .......... 500 
Una rebajadora sünite» y una galonea- 

dora Singer, todas en un banco, mar
cas 16 y 37-2 ..................................... 500

Una máquina de abrir ojetes................. 60
Una máquina de poner ganchos........... 16
Cien pares horma hierro . , .................  250
Seiscientos pares horma zapatilla.. .. 90
Treinta y cinco tacón nueva   ............. 52‘50
Treinta y cinco tacón vieja...................... 52 50
Sesenta mentó vieja. ... , .................. 90
Cincuenta mentó nueva........... ............. 75
Veinte horma derecha............................. 30
Cincuenta horma escarpín...................... 50
Ciento cincuenta troqueles de suelas y 

plantillas............................................  225
Cinco mostradores de cortar........... ., 25
Diez corrozas para el calzado .. . ........ 200
Doscientas hormas de diferentes cla

ses , ...................................................... 200

Total................................. 3.426

, Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o Establecimiento al efecto desti
nado el diez por ciento de la tasación y exhibir 
su cédula personal, no siendo admisibles pos
turas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y serán preferidos los que pujen 
por la totalidad de los bienes, los cuales se ha
llan depositados en la casa número catorce y 
diez y seis de la calle de Cavia, domicilio del 
demandado, y en donde podrán examinarse.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de julio de 
mil novecientos veintisiete.—Juan de Hinojosa. 
El Secretario, P. D. de D. Celestino Suárez, 
Manuel Bibián.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.747.

La Almunia de Doña Godina.
D. Manuel Martínez Fraile, Juez municipal su

plente de La Almunia de D.a Godina,
Hago saber: Que en el incidente de pobreza 

tramitado en este Juzgado municipal de que se 
hará mención, se dictó lo sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice así.

«Sentencia: En La Almunia de D.a Godina, a 
veinticinco de julio de mil novecientos veinti
siete. Vistos por el Sr. D. Antonio Monreal y 
Cuadrón, Abogado, Juez municipal de este tér
mino, los presentes autos de incidente de po
breza seguidos en juicio verbal, y entre partes 
de la una, como demandante, D. Luis Castillo 
Cubero, mayor de edad, casado, dependiente de 

. comercio, natural de Santa Cruz, vecino de esta 
villa, y de la otra, corno demandado, D.a Vicen
ta Franco, viuda de D. Faustino Betrián, con re
sidencia en Calatayud, con citación del Sr. Abo
gado del Estado y cuyo incidente es derivado de

otro de competencia por inhibitoria - I
do por el expresado Sr. Castillo en- 
demanda contra él presentada en ' I \ 
do municipal de Calatayud, por la D* v I e x '- 
Franco, sobre pago de seiscientas ochen- I 
te pesetas con treinta céntimos; y I

Pallo: Que declarando no haber hiea, I £d8 
demanda, debo negar y niego a Luis & l 
bero el beneficio legal de pobreta qtle¡J 
en el incidente de competencia por inh¿l 
seguido a su instancia, en virtud de ¿-J 
contra el interpuesto ante el Juzgado rl '■'v- 
pal de Calatayud por D? Vicenta Franco 1 i: 
de D. Faustino Betrián, en reclamaciónde | . 
tidad, siendo de imponer las costas dees¿ I 
cedimiento al aludido D. Luis Castillo, deí 
procederse en su día a lo demás quees¿ 
el artículo 32 de la ley de Enjuiciam¿ 
vil y demás disposiciones. Así por están: I 
tencia, que se notificará al Sr. Abogado del J 
to por medio del oportuno exhorto y alai 
demandada también personalmente, si asi I 
licita el actor, en el término de tercero I 
de lo contrario en la forma que deteraj 
los artículos 282 y 283 de la citada ley -¿í 
civil, lo pronuncio, mando y firmo. — LiréI . 
do, Antonio Monreal.

Y a fin de que sirva de notificación a I ia 
mandada D.a Vicenta Franco, expido el pral 
te en La Almunia, a veintiocho de julio del 
novecientos veintisiete. — Manuel Marlioetl 
D. S. O., Casimiro Aldana.

Núm. 4.746.

Zaragoza.—Pilar. | •'*'
D. Vicente Lope Ondé, Juez municipal siip l Fi 

te del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que según lo acordado eo I 

videncia de esta fecha, se cita por elpr^j 
edicto a la herencia yacente de don Leo^il 
Huici García, que tuvo su último domicili I 
esta ciudad, para que el día diez de agosto^ I 
ximo, a las diez, comparezca en la Sala-auM 
cia de este Juzgado, sito Democracia, 61,»I 
lebrar el juicio verbal promovido contr-1 
misma por el Procurador don Luis 
en nombre de don José María Vizcaíno I 
gas, en reclamación de mil pesetas co^; I r 
chos profesionales por asistencia media r; I 
tada al señor Huici: previniendo a ¡a [’■ I 
mandada que si no comparece se segni1” 1 
ció en su rebeldía. . ■ i, l

Dado en Zaragoza, a veintiocho de] 
mil novecientos veintisiete. —Vicente L y 
dé.—Ante mí, José Iranzo.

¡■re ii™ I
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETA
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